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La Papeleta de infracción N' 000372 impuesta el dla 23 de octubre del 2019, Oficio W 434-2019-XIV-MACREPOL
TACIREGPOLTACIDIVOPUS-CRITE-SEINPOL recepcionado con fecha 28 de octubre del 2019, !nfom1e N' 354-2019-AT-SGOTT
GDTIIMPJB de fecha 07 de noviembredel2019, lnfonme N' 189-2019-MARM-SGOTT-GDTI-GM-AIMPJB de fecha 15 de noviembre del 
2019;y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de cooíormídad con Jo previsto en e! Artfculo 194° de !a Constitución Politica de! Estado concordante con el Articulo!! del Titulo 
Pre~minar de la Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N° 27972, !os Gobiernos Locales gozan de autonomía politica, económica y 
administrativa en !os asuntos de su competencia. 

Que, la ley W 27181 - Ley General de Transporte y Tránsíto Terrestre. en su artículo 17° núm. 17.1. Establece que "Las 
Municípalidades Provinciales. en su respediva jurísdiccfón y de confonnidad con las feyes y fas reglamentos nacionales, tienen las 
siguíe.ntes competencias en materia de transporte y tránsfto terrestre: ( .. .)d) Super,;fsar, detectar infracciones e importar sancfones por 
incumpfímíento de los dispositivos legales vinculados al transporte y al tránsito terrestre". 

Que. asimismo. la Ley N° 27181 en su articulo 23° establece que el Reglamento Nacional de Tránsito "Contiene fas normas para ei uso 
de las vías públicas pam conductores de todo tipo de vehículos y para peatones; fas disposiciones sobre licencias de conducir y las que 
establecen las infracciones y sanciones y el correspondiente Registro Nacional de Sanciones.· así como las demás disposiciones que 
sean necesarias~ 

Que, el TUO del Reg!amento Nacional de Tránsito aprobado por D.S. W 015-2009-MTC, en su articulo 82° prescribe que "El conductor .!~~{~~~ 
=~:,;t:=;:::,:e:::;;::,':"·!~"'::;·~:.:.:!",:'.~ {{'fj 
Que. el articulo 329° de la acotada norma, señala que el procedimiento sancionador al conductor se inicia de !as siguientes maneras: v 
"1. Para el caso de la detección de infracdones realizadas mediante acciones de control, el pro:::edimiento sancionador se inicia con la 
entrega de la copia de la papeleta de infracción al conductor. ( .. .r E! artículo 324° del citado reglamento agrega que "Cuando se 
detecten infracciones mediante acciones de confroi en la vía públíca, el efectivo de fa Polida Nacional del Pení asignado al c-ontrol def 
tránsito impondrá fa papefeta por la comisión de fas infracciones que correspondang. 

Que, mediante Oficio W 484-2019-XIV-MACREPOL-TACIREGPOLTACIDIVOPUS-CR.ITE-SEiNPOL, recepcionado con fecha 
28.10.2019, el TENIENTE PNP ALAN FUENTES MA YCA, COMISARIO DE LA COMiSARIA RURAL DE ITE, remite a la Municipalidad 
Pro,óncial, la Papeleta de Infracción N' 000372impuesta el día 23 de octubre del2019, al Sr. RAUL HERMILIO CUTIPA CATACORA, 
con ONI W 45434082, conductor del vehículo de Placa de Rodaje W Z4T-482, por la infracción con código M-40, síendo la,1 y' 
conducta detectada por "Conducir un vehículo con la licencia de conducir vencida", hecho ocurrido en Carretera Costanera Su ·~ \/"~'"' 
Km 93 ingreso al Distrito de !te, según consta en !a papeleta emítida. l~ ESPE Sil\. i-
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Que, respecto a las INFRACCIONES, el TUO del Reglamento Nacional de Transito estabíece en su Articulo 288° que "Se considera ~ 
infracción de tránsito a la acción u omisión que contravenga fas disposiciones contenidas en ef presente .Regfamento. debidamente 
tipificada en los Cuadros de Tipfficación. Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las lnf.racciones ar Tránsito Terrestre, que como 
Anexos fonnan parte del presente .Reglamento.~ 

Que. el Reglamento Nacional de Tránsito en su artículo 10r la citada norma legal, agrega que "El conductor de un vehículo automotor 
o de un vehículo no motorizado de tres ruedas o más, fabricado para ef transporte de personas yío mercancías. debe ser titular de una 
Jicencía de conducir vigente de fa clase y categoria respectiva." 

Que, la citada nonma en el Arl 309' indica que son sanciones aplicables al conducloc 1) MULTA, 2) SUSPENSIÓN DE L~ LICENCIA 
DE CONDUCIR, Y 3) CANCELACIÓN DEFINITIVA DE LA LICENCIA DE CONDUCIR E INHABILITACIÓN DEL CONDUCTOR, que "el 
monto de la unidad impositiva sera el vigente a !a fecha de pago". 

Que, el Anexo 1 "CUADRO DE TIPIFICACIÓN, SANCIÓN Y MEDIDAS PREVENTIVAS APLICABLES A LAS INFRACCIONES AL 
TRÁNSITO TERRESTRE", aprobado por D.S. N' 016-2009-MTC. respecto a la infracción tipificada con el código M-40, establece las 
siguientes medidas: 
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De !a evaluación efectuada a! expediente, se tiene que el infractor no ha presentado ningún descargo respecto a !a papeleta de 
infracciór1 N° 000372 de fecha 23 de octubre del 2019, asimismo no ha pagado la multa correSpondiente: por lo que. es aplicable lo 
prescrito en el iit. 3° de! art. 336° del TUO del reg!amento que a la letra dice "Cuando el presunto infractor no ha pagado la multa 
prevista para la infracdón cometida ni ha presentado su descargo ante la unidad orgánica o dependencia de la autoridad 
competente que corresponda dentro de los cinco (5) días hábiles, contados a partir de! dia siguiente de la notificación de la 
papeleta de infracción o resolución de inicio de procedimiento sancionador, la Municipalidad Provincial o la SUTRAN deberá 
emitir ia resolución de sanción de acuerdo al procedimiento establecido en el numeral anterior procediendo contra ésta la 
interposición de los recursos administrativos de ley." P.simismo, en aplicación del articulo 33¡;~· de la citada norma, respecto a la 
eficacia de la sanción "La presentación def pedido de revisión de la resolución de sanción no suspende necesariamente !os efectos de 
fa medida.~ 

Que, !a Ley N" 2718í - Ley Genera! de Transporte y Transito Terrestre. en su Art 24"' núm. 24.2 Establece que "E! propietario del 
vehicufo y, en su caso. el prestador def servicio de transporte son solidariamente responsables ante fa autoridad admínístrativa de fas 
infracciones vinculadas a las condicíone.s técnicas del vehículo. incluidas fas infracciones a las normas relativas a las condiciones de 
operación dei servicio de transporte, a la pmtección delambíente y a ía seguridad, segUn lo que establece esta Ley y los reglamentos 
nacbr;-afes."' El "CUADRO DE TiPlF!CACiONES Y MEO!DA.S PREVENT1VAS .APUCABLES A LAS INFRACCiONES AL TRÁNSITO 
TERRESTRE", para la infracción con código M40 contempla la responsabilidad solidaria del pro-¡.úetario. En el presente caso, re.a!ízada 
la consulta vehicular en la página Web de la Superintendencia NaciCh'1a! de Regís!ros Públicos, e! vehiculo de Placa N° Z4T-482, es de 
propiedad de ALEJANDRO CORNEJO RAMOS; por lo que. la Municípa!ídad deberá proceder a emitir la resolución de sanción al 
conductoi de! vehículo y a! propietario de! vehículo. 

Que, mediante lnfom1e Nc 354-2019-AT -SGOTT -GDTiiMPJB, el Sr. Emilio F. Mol!!nedo Ramos - Inspector de Trasportes. informa que \ 
de! análisis y la revisión dei documento de! infractor. se conduye que !a fa!ta que el transgresor ha tenido, contiene todo los requisitos 
para ser sancionado. 

Que. mediante lniorme N' 189-2019-MARM-SGOTT-GDTI-GM-NMPJB. la Abog. Minan Agueda Rojas Mamani. Especialista Legal de 
la Sub Gerencia de Ordenamiento Territorial y Transporte, recomienda declarar al Sr. RAUL HERMILIO CUTIPA CATACORA 
identificado con DNI N° 45434082, como único y principal infractor de la comisión de !a infracción al tr3nsrto con código M-40 tipificada 
en el "Cuadro de Tipificación, Sancíones y Medidas Preventivas aplicables a la Infracciones al Transito Terrestre" aprobada por Decreto 
Supmmo N° 016-2009~MTC, debiéndose imponer la sanción de multa de! 5% de la UlT vigente. añadiendo el monto de S! 50,00 soles 
por cada mes que haya transcUírido sin revalidar hasta la fecha de comisión de la infíacción< 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO.- DECLARAR al Sr_ RAUL HERMIUO CUTIPA CATACORA, ídentfficado con ONI N' 45434082, COMO ÚNICO 
Y PRINCIPAL INFRACTOR DE LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN AL TRÁNSITO CON CÓDIGO M-40, conductor del vehículo de 
Placa de Rodaje N' Z4T-482 y a AlfJ¡\.NQRO CORNEJO RAMOS como responsable solidaría de la sanción impuesta. por ser 
propietario del vehículo intmvenido: conforme a los considerandos de la presente resolución. 

ARTiCULO SEGUNDO.-IMPONER al infractor la SANCION DE MULTA deiS% de la UIT vigente a la lecha de pago. y el pago de SI 
50.00 soies por cada mes que haya transcurrido sin revalidar hasta la fecha de comisión de la infracción. 

ARTiCULO TERCERO.-INSCRIBIR la presente resolución en el Registro Nacional de Sanciones por Infracción al Tránsito Terrestre. 

ARTICULO CUARTO.- PUBLICAR la presente resolución en e1 po.iai Web de la Munícípalidad Provincial de Jorge Basadre. 

ARTICULO QUINTO.~ CÚMPLASE con notificar conforme a Ley. 

EXPEDiE!·ITE 
GDTl 
OC.i 

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE. 
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